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Sexto.- En cuanto a la alegación del laboratorio Bióti-
ca, S. L. L. por la cual considera el plazo otorgado para la 
presentación de la documentación requerida de insufi-
ciente y arbitrario, se considera necesario expresar que el 
otorgamiento del plazo de 15 días responde a la aplica-
ción de lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto 
767/1993, de 21 de mayo, que establece que el plazo que 
se ha de otorgar para subsanar las faltas o acompañar los 
documentos preceptivos es de 10 días, y de la aplicación 
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, ampliándosele de oficio el plazo por 5 
días. En cualquier caso, es de significar que esta Agencia 
lleva requiriendo al Laboratorio Biótica, S. L. L., desde 
el 25 de julio de 2007 para que presente la citada docu-
mentación, sin que hasta la fecha haya aportado el labo-
ratorio ningún documento de los requeridos.

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, el plazo 
que se le ha otorgado es el máximo que se le podía otor-
gar, de conformidad con lo establecido en la normativa 
aplicable.

A la vista de la documentación aportada por el labora-
torio, los antecedentes de hecho y fundamentos de dere-
cho de la presente resolución, la Directora de la Agencia 
Española de Medicamentos y Productos Sanitarios, re-
suelve:

Denegar la autorización de comercialización y regis-
tro del medicamento Glándula Mamaria CPTO., solución 
inyectable, no pudiendo seguir comercializando dicho 
medicamento al amparo de lo establecido en la disposi-
ción transitoria segunda del Real Decreto 2208/1994, 
de 16 de noviembre.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía 
administrativa podrá interponerse Recurso Potestativo de 
Reposición, ante la Directora de la Agencia, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente a aquel en que 
tenga lugar la notificación de la presente resolución, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o Recurso Con-
tencioso-Administrativo ante el Juzgado Central de lo 
Contencioso-Administrativo de Madrid, en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente al de la notifi-
cación de la presente resolución, de conformidad con la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de poder ejer-
citar cualquier otro recurso que se estime oportuno. En 
caso de interponerse recurso de reposición no podrá in-
terponerse recurso contencioso-administrativo hasta la 
resolución expresa o presunta del primero.

Madrid, 27 de mayo de 2008.–El Secretario General 
de la Agencia Española de Medicamentos y Productos 
Sanitarios, José Ignacio Fernández Aragoncillo. 
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 37.985/08. Anuncio de la Demarcación de Costas 
en Cantabria, comunicando el trámite de audien-
cia, acordado por la Dirección General de Costas, 
en el expediente de deslinde del dominio público 
marítimo-terrestre del tramo de costa de unos 
29.190 metros correspondientes a la totalidad del 
término municipal de Miengo (excepto el tramo 
de unos 250 metros que linda con el término mu-
nicipal de Polanco) (Cantabria).

Se comunica que por la Dirección General de Costas 
se tramita el expediente de deslinde de los bienes de do-
minio público marítimo-terrestre del tramo de costa de 
referencia, perteneciente al término municipal de Miengo.

Intentada la notificación individual de los interesados, 
el presente anuncio surte los efectos a que se refiere el 
artículo 59.5 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en aquellos casos en que notificación 
individual no haya sido posible.

De conformidad con el artículo 84 de la citada Ley, se 
concede un plazo de quince (15) días, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación del presente anuncio, 
para que dentro del mismo se pueda examinar el expedien-
te y presentar, también dentro de ese mismo plazo, los 
documentos y justificaciones que se estimen pertinentes.

El expediente se hallará en la Subdirección General de 
Gestión del Dominio Público Marítimo-Terrestre, de esta 
Dirección General de Costas (Plaza San Juan de la Cruz, 
s/n; Madrid). Una copia del expediente podrá ser exami-
nada en la Demarcación de Costas de este Ministerio en 
Cantabria.

Lo que se comunica por si desean hacer uso de este 
trámite de vista o audiencia, que se concede a todos los 
interesados en el expediente, los cuales aparecen relacio-
nados en los edictos publicados en los tablones de anun-
cios de la Ayuntamientos correspondientes y de la De-
marcación de Costas en Cantabria, así como a todos 
aquellos que puedan tener igual condición, de acuerdo 
con lo recogido en el artículo 31 de la citada Ley 30/92.

Santander, 28 de mayo de 2008.–El Jefe de la Demar-
cación, José Antonio Osorio Manso. 

 38.112/08. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadalquivir sobre notificación de 
Trámite de Audiencia, relativos a expediente san-
cionador tramitado por infracción al texto refun-
dido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar la notificación de 
Trámite de Audiencia, relativo al expediente sancionador 
que abajo se relaciona, se hace público el presente anun-
cio, de conformidad con lo previsto en el art. 59.5 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común a fin de 
que en el plazo de quince días los interesados puedan 
comparecer en el Área de Calidad de Aguas de la Confe-
deración Hidrográfica del Guadalquivir, sita en Plaza de 
España, séctor II, de Sevilla, para tener conocimiento del 
contenido del expediente y, en su caso, formular las ale-
gaciones o interponer los recursos procedentes. Se indi-
ca: número de expediente; expedientado; motivo de in-
fracción; término municipal.

0165/07-CA. Explotaciones ganaderas El Pontón S. 
L.. C.I.F. (B-41718537). Vertidos contaminantes sin au-
torización. T.M. Morón de la Frontera (Sevilla).

Sevilla, 28 de mayo de 2008.–El Comisario Aguas, 
Javier Serrano Aguilar. 

 38.113/08. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadalquivir sobre notificación de 
Trámite de Audiencia, relativos a expediente san-
cionador tramitado por infracción al texto refun-
dido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar la notificación de 
Trámite de Audiencia, relativo al expediente sancionador 
que abajo se relaciona, se hace público el presente anun-
cio, de conformidad con lo previsto en el art. 59.5 de la 
ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común a fin de 
que en el plazo de quince días los interesados puedan 
comparecer en el Área de Calidad de Aguas de la Confe-
deración Hidrográfica del Guadalquivir, sita en plaza de 
España, séctor II, de Sevilla, para tener conocimiento del 
contenido del expediente y, en su caso, formular las ale-
gaciones o interponer los recursos procedentes. Se indi-
ca: número de expediente; expedientado; motivo de in-
fracción; término municipal.

0176/07-JA. Gestión y Explotación de Restaurantes, 
S. L. C.I.F. (B-18410209). Vertido de aguas residuales. 
T.M. Campillo de Arenas (Jaén).

Sevilla, 28 de mayo de 2008.–El Comisario Aguas, 
Javier Serrano Aguilar. 

 38.114/08. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadalquivir sobre notificación de 
Incoación y Pliego de Cargos, relativo al expe-
diente sancionador tramitado por infracción al 
Texto Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar la notificación de In-
coación y Pliego de Cargos, relativo al expediente san-
cionador que abajo se relaciona, se hace público el pre-
sente anuncio, de conformidad con lo previsto en el
art. 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común a fin de que en el plazo de quince días los intere-
sados puedan comparecer en el Área de Calidad de 
Aguas de la Confederación Hidrográfica del Guadalqui-
vir, sita en Plaza de España, sector II, de Sevilla, para 
tener conocimiento del contenido del expediente y, en su 
caso, formular las alegaciones o interponer los recursos 
procedentes. Se indica: Número de expediente; expe-
dientado; motivo de infracción y término municipal.

0025/08-JA. Manseguilla. NIF/CIF (B-23336381). 
Vertidos incumpliendo autorización. La Guardia de Jaén 
(Jaén).

Sevilla, 28 de mayo de 2008.–El Comisario Aguas, 
Javier Serrano Aguilar. 

 38.115/08. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadalquivir sobre notificación de 
Incoación y Pliego de Cargos, relativo al expe-
diente sancionador tramitado por infracción al 
Texto Refundido de la ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar la notificación de In-
coación y Pliego de Cargos, relativo al expediente san-
cionador que abajo se relaciona, se hace público el pre-
sente anuncio, de conformidad con lo previsto en el art. 
59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
a fin de que en el plazo de quince días los interesados 
puedan comparecer en el Área de Calidad de Aguas de la 
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, sita en 
Plaza de España, sector II, de Sevilla, para tener conoci-
miento del contenido del expediente y, en su caso, for-
mular las alegaciones o interponer los recursos proceden-
tes. Se indica: Número de expediente; expedientado; 
motivo de infracción; término municipal.

0076/08-CA; Eduardo Zambrano Arias; NIF/CIF 
(28675128-Q; Vertidos contaminantes sin autorización; 
Sevilla.

Sevilla, 28 de mayo de 2008.–El Comisario Aguas, 
Javier Serrano Aguilar. 

 38.116/08. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadalquivir sobre notificación de 
Incoación y Pliego de Cargos, relativo al expe-
diente sancionador tramitado por infracción al 
Texto Refundido de la ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar la notificación de In-
coación y Pliego de Cargos, relativo al expediente san-
cionador que abajo se relaciona, se hace público el pre-
sente anuncio, de conformidad con lo previsto en el art. 
59.5 de la ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
a fin de que en el plazo de quince días los interesados 
puedan comparecer en el Área de Calidad de Aguas de la 
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, sita en 
Plaza de España, sector II, de Sevilla, para tener conoci-
miento del contenido del expediente y, en su caso, for-
mular las alegaciones o interponer los recursos proceden-
tes. Se indica: Número de expediente; expedientado; 
motivo de infracción; término municipal.

0057/08-CA; José Ibáñez.; NIF/CIF (28354968-Q); 
Vertido de aguas residuales; Utrera (Sevilla).

Sevilla, 28 de mayo de 2008.–El Comisario Aguas, 
Javier Serrano Aguilar. 


